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12 “En la ciudad de Guaya. 
quíl, espitzi de la Provincia des 
Gláydo HEPUVLICA Gel Leuadol, 
hoy dia jueves veinimueye de 
mayo de mil novecientos sesen, 
ta y nueve, ante mi doctor 
JORGE JABA GRAU, abogado, 
Notario de este cantón, compa- 
recen; los señores SEGUNDO 
ABELARDO GARCIA ARRISTA, 
quien declara ser ecuatoriano, 
Protesor y domieiiaao en esta 
eudad, y su conyuge señora 
AMANDA ELVIRA CALDERON 
DE GARCIA, quien aeclara ser 
ecuatoriana, dedicaca a la di- 
rección de su hogar, y domici- 
lada en esta cuaad; don JU, 
LIO CESAR VASQUEZ JAHA- 
ho quien declara ser ecu» 
W toriano, casado, protesor y do- 
¿9% miciliado en está cudad; don 

LUIS EUDORO CASCANTE CA, 
BEZAS, quien declara ser ecua- 
loríano, casado, profesor y do- 
miciliado en esta ciudad; don 
FLAVIO GUILLERMO ROCA- 
FUERTE VELOZ, quen declara 
aer ecuatoriano, Casado, profesor 
y domiciliado en esta ciudad; y. 
don JORGE ENRIQUE PERRO, 
NE GALARZA, quien declara 
ser ecuatoriano, casado,  cons- 
tructor y domiciliado en esta 
cludad; todog mayores de edad, 
capaces para Obligarse y Ccon- 
iratar, a quienes de conocer doy 
fe, los“ mismos que me mani. 
fiestan su voluntad de otorgar 
esta escritura pública de cons, 
titucion de sociedad anonima Cr 
vi, aobre cuyo 0bJeto y resul- 
tados están bien instruidos y a 
la que proceden de una manera 
lbre y espontánea; para que la 
autorice me presentan la minu= 
ta que dice asi— “SEÑOR NO, 
TARIO.— Sirygse elevar 2 es 
entura pública la presente mi- 
nuta por la que consta que los 
comparecientes Segundo Abelar. 
do Garcia Arrieta, Jullo César 
Vásquez Jaramillo, Luis Eudoro 
Cascante Cabezas, Flavio Gui 
llermo Rocafuerte Veloz y Jor 

e Enrique Perrone Galarza he 
nos convenido en constituir me» 
iante el presente contrato 

*lociedád anónima civil que gl 
rará bajo la denominación de 
“Inmobiliaría García Calderón. 

. S, A.” sujetándose a los Esta- 
tutos que se leen a continus- 
ción.— Comparece además 2 
este acto, doña Amanda Elvira 
Calderón de García, cónyuge de 
don Segundo Abelardo García A- 
ivieta con el objeto de dar su 
consentimiento al aporte que su 
cónyuge hace de los inmuebles 
que aqui se transfieren a la so, 

¡ Fiedad que se constituye, les 
mismos que han sido adquiridos 

E dentro de la sociedad conyugal 
que tiene formada con el señor 
Garcia Arrieta.— ESTATUTOS 
DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
£IVIL “INMOBILIARIA GARCIA 
CALDERON S. A.— ARTICULO 
PRIMERO.— Con el nombre de 
“Inmobiliaria García Calderon S. 
A.” se constituye una sociedad 
anónima civil de nacionalidad e- 
cuatoriana, cuyo domicilio prin: 

* espal es Guayaquil, pudiendo es- 
tablecer agencias 6 sucursales 

, en cualesquiera lugares de la Re, 
publica o del extranjero, cuan- 
do así lo resuelva Ja Junta Ge- 

l neral de sus accionistas.— AR- 
ui SEGUNDO.-- La socie, 

      

ad tendrá por objeto principa. 
Ja adquisición y beneficio de 
nenes raices urbanos y rurale: 

y podrá realizar todo acto 3 
contrato civil autorizado por 12 

Y leyes en relación a su objete 
No ejercerá acto alguno de cc 
mercio.— ARTICULO TERCERC 
El plazo de duración de esta sc 
ciedad es de cincuenta años cor 
tados a partir de la inscripcio 
de esta escritura en el Registr 
Mercantil.— ARTICULO CUAR 
*TO.—— El capital social es de 1 
millón quinientos 'mil sucres di 
vidido en un mil quinientas ac- 
ciones ordmarias, al portador, de 
un mil sucres Cada una nume.- 
radas del cero cero cero uno al 
un mil quinientos.-— ARTICULO 
QUINTO.—- Los títulos de las 

. acciones podrán contener varias 
acciones y serán Suscritos por el 
Presidente y el Gerente de la 
Sociedad.— ARTICULO SEXTO. 

ESCRITURA NUME RO: 

' CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
“INMOBILIARIA GARCIA CALDERON $. A” 

*2.498/69. 

Cuantía: $ P500.000,00 
CIMO TERCERO.— La Junta Ge- 
neral formada por los accionistas 
legalmente convocados y reuni- 
dos en el órgano supremo de la 
Sociedad.— Por tanto, la Junta 
General tiene poderes Para te= 
solver todos los asuntos relacio, 
nados a los negocios sociales y 
para tomar las decisiones que 
juzgare convenientz para la So- 
ciedad.-— Por tanto, sus rt 
luciones serán de general obli. 
gatoriedad para los accionistas 
sin perjuicio del derecho de im, 
pugnación que a éstos asiste de 
acuerdo a lo previsto por la 
Ley.- Tales resoluciones debe- 
rán ser cumplidas igualmente 
por tozos los funcionarios y 
empleados de la Sociedad, — AR= 
TICULO DECIMO CUARTO.— 
La Junta Gencral de accionistas 
se reunirá ordinariamente den- 
tro del primer trimestre del a, 
fío, previa convocatoria hecha 
por el Presidente o por el Ge- 
rente.— La convocatoria se ha- 
ra mediante aviso publicado en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de Guayaquil con 0» 
cho días de anticipación por lo 
mencs a la fecha ds la reunión 
señalando el lugar de éste, que 
será necesariamente el domicilio 
principal Ce la Sociedad — La 
Junta General se reunirá en es 
ta primera convocatoria ei los 
accionistas concurrentes  repre- 
sentan por lo menos la mitad 
del camtal social, De no haber 
quórum en la primera convoca- 
toria se hara una segunda y la 
reunion tendrá lugar entonces 
con el número de accionistas 
presentes, lo que deberá antici. 
parse en el aviso correspondien, 
te.— Esta segunda convocatoria 
no podrá modificar el objeto de 
la primera, ni tener lugar antes 
de ocho días de la publicación, 
Tampoco podrá llevarse a éfec- 
to después de los treinta días de 
la fecha fijada para la prime 
r2 reunión.— ARTICULO DECI- 
MO QUINTO.— Las resoluciones 
se adoptarán por mayoría de 
votos de los concurrentes, en los 
ezsos en que la Ley no exija 
una representación mayor.—- Los 
votos en blanco y las abstencio, 
Nes se sumarán a la mayoria. 
Lo preceptuado en este artícuk 
rige para las resoluciones que se 
adopten en la Junta General Or- 
dinaria o extraoráinaria,— AR- 
'TICULO DECIMO SEXTO.-— An. 
tes de declararse instalada la 
Junta General el Secretario for, 
mará la lista de asistentes.— El 
Secretario incluirá en la lista s 
los tenedores de acciones nomi- 
nativas que al menos eineo días 
antes del señalado para la Jun- 
ta, constaren como tales en el 
Libro de acciones y accionistas, 
El Secretario de la Junta al ha- 
cer la lista anotará los nombres 
de los accionistas presentes y 
representados, clase y valor de 
las acciones y el número de vo, 
tos que les corresponden, dejan. 
do constancia con su firma del 
alistamiento total que hiciere.— 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO 
La Junta General Extraordinaria 
se reunwá cuando Juere convo. 
cada para tratar los asuntos Dun= 
tualizados en el avso corres, 
pondiente.— Será aplicable a e 
lla todo lo establecido en los ar- 
vículos anteriores para ta Junt. 
General Ordinaria.— ARTICULC 
DECIMO OCTAVO Toda deli. 
veración y resolución de la Jun 
sa General de accionistas sobre 
m asunto no edpresado en l 
anvocatoria serán nulos.— AR 
“¡CULO DECIMO  NOVENO.— 
1 Junta General de accionista: 
srá diamgida por el Presidente 
actuará como Secretario e 

“erente,-” En caso de no habe: 
oncurrido uno de elos o lo: 
os, la Junta designará de en- 
ve los accionistas presentes un,, 
Presidente o un Secretario ad. 
100 e. ambos, en su caso.— AR 
TICULO VIGESIMO.— No pbs 
tante lo dispuesto en los artícu 
los anteriores, la Junta se en. 
tenderá convocada y quedará 
válidamente constituida en cual, 
quier tiempo y en cualquier lu» 
gar dentro del territorio nacio: 
nal, para tratar cualquier asun 
to siempre que esté presente to 

  

marcha de la' Sociedad y el e 
xácto cumplimiento de sus de- 
beres de parte de todos los fun- 
cionarios y empidados de ella; 
c) subrogar al Gerente en caso 
de falta, impedimento o renún- 
cia de éstei— dj suscribir con 
el Gerente los titulos de las ac. 
ciones; — e) ejercer las demás 
atribuciones que le coniiaren es- 
tos Estatutos y: lá Ley de Com 
pañías.— ARTICULO VIGESIMO 
SEXTO.— El Gerente de la So. 
ciedad será elegido por la Junta 
General y durará en el ejerci, 
cio de su cargo cinco años.— 
Vencido su periodo deberá con- 
tinuar en..«“uás £unciones hasta 
que sea kgalmente reemplazado. 
Np es necesario que sea acción 
nista de la Soriedaed.-— AR. 
TICULO VIGESIMO SEPTIMO.— 
Corresponde 'a] Gerente: — a) La 
representación legal de la Socie, 

  

dad tanto Judicial como extra- 
judicialmente, ebligándola con 
su sola firma haciendo cons- 
tar siempre su calidad de Gto 
rente de la Sociedad; — b) Ac, 
tuar como Sepretario en la Junta 
General de acelonistas: ce) Suscri- 
bir los títulos de acciones jun- 
tamente con el Presidente de la 
Sociedag¿— 4) Cumplir y hacer 
cumplir, Jas gesoluciones de la 
Junta Génegal de accionistas; — 
e) Presentar: in informe anual a 
la Junta Geñéral Ordinaria— 1) 
Otorgas poégres, previa autoriza= 
ción de la Junta General — g 
Ejercer todos los actos de admi, 
mistración;-- h) Nombrar, remo- 
ver, fijar los sueldos y salari0s 
de los empleados, obreros, jorna- 
leros y más. personal cuya de. 
signación no esté encormendada 
a la Junta General de accionís, 
tasi= 3) Suscribir, aceptar, en- 
dosar, .protestar, cancelar y par 
gar Jetras de cambio, pagarés y 
más títulos de créditos:— j) A. 
brir. cuintas corrientes bancarias, 
dentro € fuera del país;-- k] 
Intervenir en escrituras públi 
cas para la compra, venta, per- 
muta, hipóteca, anticresis, efcé- 
tera, o cualquier otro gravamen 
de los inmuebles de la Sociedad 
nrevia autorización de la Junta 
General; — 1) Ejercer en genera) 
todas las atribuciones que por 
ley y estos Estatutos le corres. 
ponden.— ARTICULO VIGESIMO 
OCTAVO.-- La Junta General de 
accionistas designará un Comisa 
rio Principal y otro Suplente que 
durárán dos años en el ejerci- 
cio de sus cargos.-- ARTICULO 
VIGESIMP NOVENO.— Son a- 
tríbuciones y deberes de los Co 
misários: Revisar los libros de 
conjabilidad de la Sociedad, el 
inventario y los bhlances anus- 
les, preséntar a la Junta General 
Orcinaria un informe detallado 
sobre dichos exámenes, sin el 
cual le Junta no podrá aprobar 
'os balances.— ARTICULO TRI, 
GESIMO.-— Los Comisarios de- 
berán ser especial e individual 
mente convocados cuando debx 
reunirse la Junta General de 
accionistas, so pena de nulidad. 
Sinembargo su inasistencia no 
será causa de diferimiento de la 
unió 1. DISPOSICIONES GE. 

NE EBS.— ARTICULO TRIGE, 
SIMO :PRIMERO.-— En caso de 
duda sobre la interpretación de 
tos breseñtes Estatutos decidirá 
ta Junta General de accionistas 
y su resolución será de general 
aibligatoriedad. ARTICULO TRI- 
FESIMO SEGUNDO.-— El ejer- 
vicio económico “e la Sociedad 
erá anual, iniciándose el pri- 
nero de enero y concluyendo €) 
reínta: y uno de diciembre de 
zada año.--— ARTICULO TRIGE. 
3IMO'*"PERCERO:— Para el e 
fecto que los distintos funcioma- 
cios de la Sociedad puedan lé. 
gitimar su intervención en cual, 
quier acto, contrato o juicio 
«bastará que acómPañe au 7es 
ectivo hombramiento” suscrito 

por la persona o. personas 2 
quienes corresponda autorizarlo. 
Los nombramientos del Gerente 
y Comubiribs serán suscritos por 
el Presidente y el de éste por 
quienes hubieran actuado de Dr 
rector y Presidente y Secretaric 
de la Junta General que hizo 1£ 
designación.— Si hubiere nece. 
sidad posterior de otorgar otro 

    

Y. dieciséis y diecisiete y for- 
man un solo 
deros y dimor il 
guientes: por el Norte, la calle 
que separa esta menzaña de la 
número siete, con ciento tremta 
metros; por el Sur, parte con 
solares dieciocho y diccinueve de 
prepiedad del aportante, con 
cuarenta metros: parte con ca- 
mino a Urdesa, con cuarenta 
metros y parte, con los solares 
núm:.ros trece y quince de pro- 
pledad del doctor Cesar Andra- 
de, con cincuenta metros; por 
el Este, parte con inmucble del 
aportante, con cuarenta metros 
y parte con el solar número die, 
ciocho de propiedad del mismo 
aportante; y por el Oeste, parte 
con la calle que separa esta man- 
zana de aquella en que se en- 
cuentra el Colegio de los Merce- 
darios, con cuarenta metros y 
parte con el solar número quin, 
ce de propiedad del mismo doc- 
tor Andrade con cuarenta me- 
tros.— Por tanto la superficie 
total de los nueve solares a. 
portados es de seis mil ocho. 
cientos metros cuadrados;  b) 
La villa que se levanta sobre 
los solares números dieciséis y 
diecisiete, señalados en el literal 
anterior; e) Tr: splares situa- 
dos en la manzana número sie- 
te de la lotización de la hacien. 
da Atarazana (Sector Norte) se, 
gún el plano protocolizado en la 
Notaría del doctor Gustavo Pal- 
coní Ledesma el quince de ene- 
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro, archivándose una copia 
de las diligencias de protocoliza= 
ción en el Registro de la Pro, 
Piedad del Cantón el día vemnti- 
uno de los mismos mes y año — 
Esta manzana se halla dentro 
de la parroquia Tarqui del Can- 
tón Guayaquil.— Los Solares a- 
portados són los que constan en 
dicho plano con los números sle, 
te, sels y cinco y forman un 
solo cuerpo cuvos linderos y di- 
menslones zon los siguientes: por 
el Norte, calle que senara esta 
manzana de la manzana número 
ocho, con sesenta metros; poz 
el Sur, solares catorce, quince y 
dieciséis, con  sasenta metros 
treinta y dos centímetros: por el 
Este, solar número ocho, con 
cuarenta y seis metros veinti- 
«és centimetros; y, por el Des. 
te, solar número cuatro, con 
treinta y nueve metros. ochenta 
y ocho centimetros. — Por tanto 
la superficie total del lote for, 
mado por los tres solares APpot- 
tados es de dos mil quinientos 
noventa y cuatro metros cua- 
drados mueve decímetros cuadra- 
dos.— d) El solar número diez 
sltuado en la misma manzana 
número siete en que están ubi, 
cados los tres gólares a que se 
refiere el literal anterior. cuyos 
linderos y dimensiones son los 
siguientes: por el Norte, parte 
Cal solar número veintiuno, con 
once metros ochenta centímetros; 
por el Sur, solar número once, 
con veintiséis metros cuarenta y 
seis centímetros; por el Este, ca- 

lle nor donde pasa el eje de la 
tubería de agua potable, con 
treinta y seis metros cuarenta y 
cuatro centímetros; y, por el 
Oeste, con parte del solar nú- 
mero doce, con treinta metros 
cuarenta y siéte centímetros. — 
Por tanto la superficie del solar 
aportado es de quinientos geten- 
ta y un metros cuadrados n0, 
venta y c€mco decímetros cua- 
crados.— e) El solar número 
nueve, situado en la misma man- 
zana número siete en que están 
ubicados los predios a qUe se 
refleren. los literales DY ch 
precedentes, cuyos iwideros y 
dimensiones son las siguientes: 
por ei Norte, calle que separa 
esta manzana de la numero o- 
cho, con veinte metros sesenta 
centímetros; por el Sur, solar 
númeto vemtbuno, con veintiún 
metros setenta y ¿eis centimetros; 
por el Este, calle por la «que 
pasa el eje de la tubería de a, 
gua potable, con treinta metros 
ochenta y cinco centimetros: y. 
por el Oeste, solar número 0- 
cho, con veintiocho metros trein- 
ta y seis centímetros. Por 
tanto la superficie del solar A- 

  

TON >. A. 12 suma Us Cualro 
mil gueres.— El señor Luis Eu= 
doro Cascante Cabezas ha depo- 
sitado en pago de las tre, accio. 
nes ordinarias que ha suscrito 
en la cuenta de integracion de 
capital del Banco de Descuento 
a la oruen de “Inmobiliama Gar 
ría Calueron $. A.” la suma 
de tres mil sucres — El señor 
Flavio Guillermo Rocafuerte Ver 
loz en pago de las dos acciones 
ordinarias que ha suscrito ha 
depositaco en la cuenta de .“In= 
tegracion de capital” del Banco 
de Descuento la suma de “os mul 
sucres 2 la erden de Inmobilia- 
ria Garcia Calderón S A.— El 
señor Jorge Enrique Perrone Ga, 
larza en pago de la 2ccion Ot= 
dinaria que ha suscrito ha de- 
posítado en la cuenta de “inte. 
gracion de capital” del Banco 
de Descuento la suma de un mil 
sucres a la orden de “Inmobs, 
haria García Calderón S. A.” 
Suman un millon quinientos mil 
sucres,— TERCERA.— A) La 
propiedad de los nueve solares 
a que se refiere el literal a) de 
la cláusula anterior, aportados 
por el accionista Abelardo Gar- 
cía Arrieta, fue adquirida me 
diante la escritura de venta ex- 
tencida a su favor por la Hono, 
rable Junta de Beneficencia de 
Guayaquil, en esta ciudad, el día 
diecinueve de aBosto de mil no» 
vecientos sesenta y tres, ante el 
señor Notario doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, :mscrito en el 
Registro de la Propiedad el día 
veintiuno de los mismos mes y 
año.— La Junta de Beneficencia 
a su vez habia adquirido el do- 
mimo ¿e la hacienda Atarazana 
en que se encuentran los s0la= 
res adquiridos por el señor Gar_ 
cía Arrieta, mediante las escri. 
turas públicas de donación Y 
compraventa, otorgadas en Gua- 
yaquil por el doctor Francisco 
X, Aguirre Jado, autorizadas 
por los Escribanos Públicos don 
Francisco C, Hernández y don 
Santiago Vallejo, la primera el 
tres de enero de mil ochocientos 
noventa, inscrita gl siete de fe, 
brero del mismo año; y, la se- 
gunda, el veintiséis de mayo de 
mil ochocientos noventa y ses, 
inscrita al día siguiente; — b) La 
villa =s dos plantas de cemento 
armado levantada sobre los so- 
lares dicciséls y diecisiete seña- 
lados en el hteral anterior fue 
adquirida por el aportante me, 
diante 13 escritura pública otor- 
gada en esta ciudad el dia veinte 
de diciembre de mil nov-cientos 
sesenta y ocho, ante el Notario 
doctor Jorge Jara Grau, por la 
“Constructora Perrone Galarza C. 
Lida ”, inscrita el día diecisie- 
te del presente mes de genero. 
c) La propiedad de los tres s0- 
lares = que se refiere el literal 
cd Ce la cláusula anterior, apor, 
tados por el acciomsta Garcia 
Arrieta, fueron adquiridos así: 
PRIMERO. El solar número 
siete fue adquitido mediante la 
escritura de venta otorgada por 
el señor Capitán Gil Benigno 
Malo Behamonde y la señora 
Martha Banderas Vela de Arte. 
ta en esta ciudad, el día vemti- 
nueve de septiembre de mil no- 
vecientos sesenta y siete, ante 
el señor Notario Suplente doctor 
Ovidio Correa Bustamante que 
actuó por licencia del tsbular 
doctor Jorge Jara Grau, Inscri, 
ta el catorce de Octubre del 

  

' mismo año.— Los vendedores 4 
su v.z habian adquirido el do- 
minio de dicho solar mediante 
la escritura “2 venta que les 
otorgara la Junta de Beneficen- 
cia Qe Guayaquil, en esta cuudad 
el dia veintisiete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco, 
ante el señor Notario doctor 
Gustavo Falconi Ledesma, 1M5= 
erito el veintiocho de los mis, 
mos mes y año.— La Junta de 
beneficencia de Guayaquil ha- 
bía adquirido la Hacienda Ata- 
razana dentro de cuyos terre- 
nos se encuentra el solar núme, 
ro siete, por la donación y com- 
praventa otorgados en Guaya- 
quil por el señor doctor Fran. 
esco X. Aguirre Jado, según las 
escrituras autorizadas por los 
Escribanos Públicos Francisco 
Hernandez y Santizgo Vallejo, el 
tres de enero e inscrita el s1,te 
de febrero de mil ochocientos 
noventa; y el veintiséis de ma 
yo de mil ochocientos novenía 
y ses, mscrita al día siguiente. 
SEGUNDO.— El golar número 
seís fue adquirido mediante la 
eseritura pública de venta otor- 
gado Hor.los cónyuges señor Te- 
niente Coronel Jesús Reyes Quin, 
tanilla y. doña María Eugenia 
Feljo de Reyes, en esta ciudad, 
el día veintiuno de enero de 
mil novecientos “sesenta y 3e:s, 
ante el señor Notario doctor 
Carlos Quifiónez Velásquez, ins- 
crita el día veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
ses — Los vendedores a su vez



DE LA SOCIEDAD ANUNIMA 
FIVIL “INMOBILIARIA GARCIA 
ZALDERON $, A.-- ARTICULO 
PRIMERO.— Con el nombre de 
$Inmobiliaria Garcia Calderon S, 

.” se constituye una sociedad 
ónima civil de nacionalidad e- 
atorlana, cuyo domicilio prin 
al es Guayaquil, pudiendo es- 
biecer agencias o sucursales 
cualesquiera lugares de la Re, 

ública o del extranjero, cuan- 
lo asi lo resuelva Ja Junta Ge- 

deral de sus aceionistas.— AR 
FICULO SEGUNDO.— La socie, 
lad tendrá por objeto principa. 

adquisición y beneficio de 
hienes raices urbanos y Turale- 

podrá realizar todo acto 3 
mtrato exvil autorizado por 1> 

leyes en relación a su objetc 
No ejercerá acto alguno de cl 
merci0.-— ARTICULO TERCERC 
El plazo de duración de esta st 
siedad es de cincuenta años coz 
lados a partir de la inscripció 
le esta escritura en el Registr 
Mercantil.— ARTICULO CUAR 
lo.— El capital social es de ul 
millón quinientos mil sucres di 
pidido en un mil quinientas ac- 
siones ordinarias, al portador, de 
an mil sucres cada una nume- 
radas del cero cero cero uno al 
hn mil quinientos. — ARTICULO 
QUINFO.— Los títulos de las 
heciones podrán contener varias 
eciones y serán suscritos por el 

Prendente y el Gerente de la 
ciedad.— ARTICULO SEXTO. 
propiedad de las acciones £) 

ortador se prueba por la pose, 
Món de las mismas y se trans 
fiere por la tradición de los tí- 
hulos.— ARTICULO SEPTIMO.— 
Las acciones al portador podrán 
transformarse en nominativas, € 
hsí lo desean sus propietarios. 
En este caso la sociedad anota. 
rá en el talonario de acciones 
fa modificación. —  Convertidas 
in nominativas la transferencia 

le las acciones exigirá su ins, 
ripción en el Libro de acciones 
accionistas, la que correrá a 

fargo del Gerente de la Socie- 
tad.— Este funcionario archiva: 
tá el instrumento fechado en 
gue el cedente y cesionario le 
harán conocer la transferencia 
has acciones nominativas po. 
Urán nuevamente convertirse en 
Acciones al portador. sl asi lo 
Hesean sus propietarios, particu, 
lar que se hará constar en el 
talonario de los títulos QUe se 
xpidan al efecto, así como en 

£l Libro de acciones y accionis. 
tas.— ARTICULO OCTAVO.— 
kn caso de Pérdida o destrue- 
ción del título de una acción, 
£l interesado deberá comunicar. 
lo al Gerente por escrito, y $0, 
licitar un duplicado que Podrá 
herle otorgada previo  cumpli- 
miento de los requisitos siguien- 
des: — Uno) Publicación por tres 
tias consecutivos de un aviso 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación de Guayaquil. 
Anunciando la pérdida, el Núme- 
ro del título, las acciones que 
fomprende, la fecha de expedi, 
ción del mismo y el nombre del 
propietario: — Dos) Que desde la 
última publicación —transcurran 
treinta días sín que se presente 
pposición o reclamo, pues en 
£aso de haberlo se necesitará 
ue el asunto sea decidido por 

la Justicia; — Tres) Que el inte- 
kesado en alcanzar el duplicado 
de fianza a satisfacción de la 
RBociedad para responder por los 
tesulíados de su expedición; — 
Cuatro) Que el interesado 
listaga los gastos correspondien= 
es.— ARTÍCULO NOVENO,— 

los accionistas no adquieren con 
da sociedafi otro compromiso e, 
conomico que la entrega del va- 
dor de las acciones qlia hubieran 
fuscrito, y sólo con este valor 
responden de los resultados e- 
Iconómicos de ella.— Las utili. 
dades se repartirán entre los 
Fnac en proporción del 

  

  

nto de sus acciones.— AR, 
CULO DECIMO.— Los accio- 

istas podrán hacerse ropresen- 
fra por tercera persona en la 
Hunta General, sinembargo no 
Podrán representarlos ni los ad. 
Buinistradores ni los Comisarios, 
¡ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

ion derechos fundamentales de 
loz accionistas: al participar 

en los beneficios sociales de, 
biendo observarse igualdad de 
tratamiento entre  ellos:—  b) 
Participar en las mismas condi 
ciones establecidas en el nume- 

al anterior en la distribución 
del acervo social, en caso de liz 
Kuidación de la sociedad: c) 
Intervenir en las Juntas Genera, 
les con derecho a un voto por 
ada acción: — d) Integrar Jos 
rganos de administración, 6 de 
kiscalización de la sociedad ai 
eran elegidos en la Jorma 
prescrita por los Estatutos o la 

> e) Negociar libremente 
jus acciones; y, £) Impugnar las 
'eseluciones de las Juntas Ge- 

herales y demás organismos de   

cer la lista Anotara Jos nompres 
de los accionistas presentes y 
representados, clase y valor de 
las acciones y el número de vo 
tos que les corresponden, dejan: 
do constancia con su firma del 
alistamiento total que hiciere.— 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO 
La Junta General Extraordmaris 
se reunirá cuando fuere convo- 
cada para tratar los asuntos pun- 
tualizados en el aviso corres, 
pondiente.— Será aplicable a € 
lla todo lo establecido en los ar 
tículos anteriores Para la Junt. 
General Ordinaria — ARTICULC 
DECIMO OCTAVO.-—- Toda deli- 
seración y resolución de la Jun 
sa General de accionistas sobrt 
in asunto nO expresado en l. 
onvocatoria serán nulos.— AR 
“ICULO DECIMO  NOVENO.— 
«2 Junta General de accionista: 
srá dirigida por el Presidente 

actuara como Secretario e 
'“erente.— En caso de no habe: 
oncurrido uno de ellos o lo: 
os, la Junta designara de er 
ve los accionistas presentes un, 

¿residente o un Secretario 2d- 
10€ » ambos, en su caso.—- AR, 
TICULO VIGESIMO.— No obs: 
tante lo dispuesto en los articu- 
los anteriores, la Junta se en- 
tenderá convocada y quedará 
válidamente constituida en cual, 
quier tiempo y en cualquier lu- 
gar dentro del territorio nacio- 
nal, Para tratar Cualquier asun- 
to siempre que esté presente to, 
do el capital pagado y los asia- 
tentes acepten Por unanimidac 
la celebración de la Junta. 
Sinembargo cualquiera de los a: 
sistentes puede oponerse a k 
discusión da los asuntos sobre 
los cuales no se considere sufi. 
cientemente informado.— AR, 
TICULO VIGESIMO PRIMERO. 
La Junta General Ordinaria po- 
drá deliberar sobre la suegen- 
sión y remoción de los adminis. 
tradores y más miembros de lof 
organismos de administración 
aunque el asunto no figure en 
el orden del día.— ARTICULO 
VIGESIMO SEGUNDO.-— El ac, 
ta de deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales será 
asentada en el libro destinado 
para el efecto y será firmads 
por el Presidente y el Secreta 
rio de la Junta. De cada Jun- 
ta se formará un expediente con 
la coPia del acta y los docu= 
mentos que justifiquen que las 
convocatorias se hicieron en le, 
gal forma.— Si por cusiquier 
eneunatancia no pudiere asentar» 
se el acta en el libro respect 
vo se la protocolizará ante el 
Notario..— Las actas se aproba. 
rán por la Junta General en la 
misma sesión.-- ARTICULO VL 
GESIMO TERCERO.— Corres» 
ponde a la Junta General de ae- 
cionistis en forma amplia el go 
bierno de ja sociedad y de ma, 
nera señalada: — a) elegir cada 
cinco años el Presidente y Ge- 
rente de la Sociedad y cada dos 
años a los Comisarios Principal 
y Suplente; — b) Aprobar o re- 
e€hazar los balances y cuentas de 
las Operaciones sociales, previa 
lectura del informe del Comísa. 
rio Principal o Suplente que ha, 
ya actuado; — e) Conocer log ín- 
formes que se le presenten;— 
d) Resolver sbbre la compra, a- 
rrendamiento pez más de cinco 
años, venta, hipoteca, anticresis 
o cualquiera otra limitación de 
dominio sobre los inmuebles de 
la Sociedad o sobre adquisición 
de bienes raices de terceras per» 
soMks;—- e) Disponer el reparto 
de utilidades y determinar las 
cuotas que debe deducirse de es, 
tes para Ja formación del fondo 
de reserva;— 1) acordar el Au- 
mento 9 reintegro del capital 
sociali— E) Fijar la remunéra- 
ción de los funcionarios que €. 
lla elja” y removerlos cuando 
do crea conveniente a la marcha 
de la sociedad:— h) Decidir el 
establecimiento de sucursales O 
agencias, dentro del país o en 
el extranjero, nombrando sus 

  

mas; — i) Acordar la liquidación 
de la Sociedad antes del vencis 
miento cel plazo o prorrogar 
la existencia de la misma;— j) 
Elegir al liquidador o liquida. 
dores de la Sociedad; y, k) Re, 
solver sobre todo otro asunto 
que no estuviere especialmente 
previsto en estos Estatutos y 
que por ley le correspondlere.-— 
ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO. 
El Presidente de la Sociedad se- 
rá elegido por la Junta General, 
durará en el ejercicio de sus 
funciones cinco años, y deberá 
ser accionista de la Sociedad, o 
apoderado de uno de ellos.— 
Si s2 revocara el poder o lo re- 
nuncíare, dentro del ejercicio de 
sus funciones, cesará en el car. 
go.— Sinembargo permanecerá 
frente a él, hasta que sea le, 
galmente reemplazado —  AR- 

cual I% JUnta no pogra apropar 
tos balances.— ARTICULO TRI, 
GESIMO.-— Los Comisarios de- 
berán ser especial e individual. 
mente convocados cuando deba 
reunirse la Junta General de 
accionistas, so pena de nulidad. 
Sinembargo su inasistencia no 
será causa de diferimiento de la 
reunión, -— DISPOSICIONES GE. 
NERALES.-—- ARTICULO TRIGE, 
SIMO “PRIMERO — En easo de 
duda sobre la interpretación de 
los presertes Estatutos decidirá 
ta Junta General de accionistas 
v su resolución será de general 
vbligatoriedad. ARTICULO TRI 
ESIMO SEGUNDO.— El ejer- 
“icio económico le la Sociedad 
erá anual, iniciándose el pri. 
nero de enero y concluyendo el 
treinta y uno ge diciembre de 
zada año.— ARTICULO TRIGE. 
3HMO: TERCERO.— Para el e 
fecto que los distintos funciona: 
rios de la Sociedad puedan le- 
gitimar su intervención en cual 
quer acto, contrato o juic 

  

  

bastará Que acompañe 4u res 
Bectivo hombramiento suscrito 
por la persona 0, personas 4 
quienes corresponda autorizario. 
Los nombramientos del Gerente 
y Comibarios serán suscritos pot 
el Presidente y el de éste por 
quienes hubieran actuado de Dv 
rector y Presidente y Stcretaric 
de la Junta General que hizo la 
designación.— Si hubiere nece- 
sidad posterior de otorgar otro 
u otrós nombramientos para e) 
Presidente serán suscritos por 
el Gerente tle la Socledad.— Los 
nombramientos del Presidente y 
del Gerente serán inscritos en 
el Registro Mercantil para lor 
fines consiguientes..— ARTICULO 
TRIGESIMO CUARTO.-— Mien, 
tras la Junta General de «accio: 
nigtas no designé la persona € 
persoras que aeban efectuar la 
liquidación de la Sociedad, tal 
operación correrá a Cargo del 
Gerente en funciones en el mo- 
mengó en que ella se produce. 
ARTíCULO TRIGESIMO QUINTO. 
Mientras la Junta General de 
accionistas no designe el fun- 
cionario o funcionarios que de 
ban reemplazar a los que cesen 
por haberse vencido su período 
o por cualquier otro motivo, asi, 
vo el caso de destitución, nin- 
gún funcionario 6 empleado po» 
dra sepúrarse de £u cargo hasta 
que no sea legalmente reempla, 
zad0.— ARTICULO TRIGESIMO 
SEXTO.-- Los” accionistas ten- 
drán derecho a que st les con- 
hera copia certificaua de los 
balances generales, del estado de 
la cuenta de Pérdidas y Ganan= 
cias, de lis memorias e infor, 
mes de los administradores y de 
los Comisarios y de las actas de 
las Juntas Generales; asimismo 
podrán solicitar la lista de ac- 
cionistas e informes acerca de 
los asuntos tratados o a tratar- 
se en dichas Juntas.— ARTICU. 
LO TRIGESIMO SEPTIMO.— La 
distribución de lus Utilidades se 
hará anualmente ptevia tesqlu. 
cion de la Junta Géneral, pero 
sera obligatoria separar de 108 
beneficios liquidos una cantidad 
na menor «ael diez por ciento, 
destínado a formar ei Fondo de 
Reserva h.sta que éste alcance 
Por lo menos el. cincuenta por 
ciento delcamtal gocial.— AR= 
TICULO TRIGESIMO OCTAVO. 
En |. que no estuviere especial-* 
mente prekisto en estos Estatu= 
tos, se aplicarán Jas remlas del 
Codigo Civil y de la Ley de Com, 
pañías.—  DECLARACIONES.— 
PuIMERA.— Los fundaiores de 
elaran que han constituído la 
sociedad con un capital ae un 
millon quimentos mil gucres, 
suscrito y pagado en su totali- 
dad del modo siguiénte: el ae. 
for Abelardo Garcia Arrieta ha 
suscrito un mil cuatrocientas 
noventa acciones ordinarias, al 
portador, del valor de un mil 
Sucres cada una; el señor Julio 
César Vásquez Jaramillo há sus, 
erito cuatro acciones ordinarias. 
al portauor de un mil sucres car 
da una; el taeñor Luis Etdoro 
Cascante Cabezas ha suscritá tres 
acciones ordinarias, al Portador 
de un mil sucres cada una; el 
señor Flavio Guillermo Hocafuer- 
te Veloz ha suscrito dos acero 
nes ordinarías, al portador, de 
un mil sucres cada una; y, el 
señor Jorge Enrique Perrone Ga, 
larza ha suscrito una acción aye 
dinaria al Bprtador de un mil 
sucres.— SEGUNDA.— El señor 
Abelardo Garcia Arrieta aporta 
en pago de las un mil cuatro- 
cientáas noventa acciones que ha 
suscrito los siguientes predios de 
su propiedad: — a) Nueve sola- 
res situados gn la manzana nó, 
mero dos de a lotización dé la 
Hacienda Atarazana (sector “Nop- 
te) según el meno protoculizade 
en la Notaría del doctor Gustavo 
Falconí Ledesma y archivado en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Guayaquil, el veinticineo 

  

Pezlere el MTErAL ams, dugu 
linderos y dimensiones son los 
siguientes: por el Norte, parte 
cal solar número veintiuno, Con 
once metros ochenta centímetros; 
por el Sur, solar número once, 
con veintiséis meiros cuarenta y 
seis centímetros; por el Este, ta- 
lle nor donde pasa el eje de la 
tubería de agua potable, — con 
treinta y seis metros cuarenta y 
cuatro centímetros; y, por el 
Oeste, con parte del solar Nnú- 
mero doce, con treinta metros 
cuarenta y siéte centímetros — 
Por tanto la superficie del solar 
aportado es de quinientos seten- 
ta y un metros cuadrados no, 
venta y emco decímetros cua- 
«crados.— e El solar número 
nueve, situado en la misma man- 
zana número siete en que están 
ubicados los predios a que se 
refieren. los literales bl y <» 
precedentes, cuyos linderos y 
dimensiones son las siguientes: 
por el Norte, calle que separa 
esta manzana de la número o- 
cho, con veinte metros sesenta 
centímetros; por el Sur, solar 
número veintiuno, con velnilun 
metros setenta y ¿ess centimetros; 
por el Este, eque por la «que 
pasa el eje de la tubería de a, 
gua potable, con treinta metros 
ochenta y cinco centimetros: y, 
por el Oeste, solar número 0- 
cho, con velntiocho metros trein- 
ta y sels centímetros.— Por 
tanto la suberficie del solar a- 
portado es de cuatrocientos Cua, 
renta y cuatro metros cuadrados 
sesenta y ocho decímetros Cua- 
«rádos.— £) El solar número 
tres de la misma manzana ¿le- 
te en que están ubicados los 
predios a que se refisren los 
literales anteriores. — Sus linde. 
ros y Gimensiones son las 51 
guientes: por el Norte, calle qu 
separa esta manzana de la nm 
mero pcho, con veinte metros; 
por el Sur, solar número diecio. 
cho, con vemte metros once 
centímetros; por el Este, solar 
número cuatro, con treinta y 
siete metros setenta y siete cen. 
timetros; y, por el Oesté, solar 
número dos, con tremta y Cinco 
metros sesenta y cuatro cent 
metros. Por tanto la superfi- 
cie de este solar es de setecien- 
tos treinta y .cuatro metros Cua. 
drados diez decimetros cuadra, 
dos.— g) El solar numero dieci 
nueve de la misma manzana sie. 
te en que están ubicados los 
predios aportados en los litera. 
les anteriores.— Sus linderos y 
dimenajones «son los siguientes” 
por el Norte, solar número dos, 
con vemte metros onte cent 
metros; por el Sur, czlle Que 
separa esta manzana de la nu- 
mero dos, con veinte metros cua- 
renta y cuatro centimetros; por 
el Este, solar número dieciocho, 
con treinta y cinco metros se, 
senta y cinco centímetros; y, Dor 
el Oeste, solar número vente, 
con «treinta y tres metros Cin. 
cuenta y dos centímetros.-— Por 
tanto la superficie del solar a- 
portado es de seiscientos noventa 
y un metros cuadrados sesenta 
decímetros cuadrados; — hb) Las 
villas que se levantan en el so» 
lar señalado en el literal ante, 
rior — 1 Logs solares números 
siete, ccho, nueve y diez de la 
slucadeia Vista Alegre, situada 
a la altura del kilómetro no- 
venta y stis de la carretera a 
General Villamil, lado Oeste, cu- 
ya lotizacion se protocolizó en 
la Notaria del doctor Juan de 
Dios Morales Arauco con fecha 
veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
Los solares aportados forman un 
solo cuerpo cuyos inderos y di- 
mensiones són como sigue:— Por 
el Norte, Ávemda Tercera con 
yemtitres metros; por el Sur, 
Avenida Segunda, con veintinue, 
ve metros setenta centimetros; 
por el Este, lotes seis y once, 
con sesenta meiros: y, por el 
Oeste, calle Primera. con sestn. 
ta metros. Por tanto el cuerpo 
de terreno compuesto de los cua- 
tro solares aportados tiene una 
superficie total de mil quinien- 
tos noventa y cinco metros Ca, 
«rados con veinticinco decimetros 
cuadrados.-- Jj) Un inmueble 
compuesto de solar y villa ub;. 
cados con frente a la calle Bi 
bahoyo, número quinientos die- 
ciséis entre Alcedo y Colón, Pa, 
rroquia urbana Urdaneta, de es- 
ta ciudad. El solar tiene log 
aiguientes linderos y dimensio- 
nes: por el Norte, solar núme- 
ro dos de propiedad de Jorge 
Riera Letechi. con cuarenta y 
dos metros cincuenta centímetros; 
por el Sur, solar número cuatro, 
de propiedad de José Batallas, 
epn cuarenta y dos metros cin_ 
cuenta centimetros: por el Este, 
la calle Babahoyo, con diez me- 
tros ochenta y cinco centíme- 
tros; y, por el Oeste, el estero 
Duarte, con diez metros setenta 
y Cinco centímetros.— Por tan- 

   

   

  
la escritura “2 venta que les 
otorgara la Junta de Beneficen- 
cia us Guayaquil, en esta ciudad 
el dia veintisiete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco, 
ante el señor Notario doctor 
Gustavo Falconi Ledesma. ims- 
ento el yemtiocho de los mis, 
mos mes y año.— La Junta de 
beneficencia de Guayaquil ha- 
bia adquirido la Hacienda Ata- 
razana dentrp de cuyos terre- 
nos se encuentra el solar núme, 
ro siete, por la donación y com- 
praventa otorgados en Guaya- 
quil por el señor doctor Fran- 
csco X, Aguirre Jado, según las 
escrituras autorizadas por los 
Escribanos Publicos Francisco 
Hernandez y Santizgo Vallejo, el 
tres de enero e inscrita el Site 
de febrero de mil ochocientos 
noventa; y el vemtiséis de ma, 
yo de mij ochocientos novenia 
y ses, inscrita al dia siguiente. 
SEGUNDO.— El solar número 
seis fue adquirido mediante la 
escritura publica de venta otor- 
gado jor.los cónyuges señor Te- 
niente Coronel Jesús Reyes Quin, 
tanilla y. doña María Eugenia 
Feijo ¿e Reyes, en esta ciudad, 
el día veintiuno de enero de 
mil novecientos sesenta y 308, 
ante el señor Notario doctor 
Carlos Quiñónez Velásquez, im8- 
crita el día veintidós de marzo 
de mul novecientos sesenta y 
ses — Los vendedores a su vez 
habían adquirido el solar pol 
compra a la Junta de Benefi- 
cencia de Guayaquil, otorgada 
en esta ciudad el día dieciséis 
de marzo de mil novecientos se- 
senta y cuatro ante el señor No, 
tario doctor Carlos Quiñónez Ve- 
lásquez, inscrita el día vemte de 
los mismos mes y año.— La 
Junta de Beneficencia de Gua- 
yaquil había adquirido la Ha- 
cienda Atarazana, dentro de cu. 
yos terrenos se encuentra el s0- 
Tar seis, por la donación y com- 
praventa otorgadas en Guaya- 
quil por el señor doctor Fran, 
cisco X. Aguirre Jado, según 
las eservturas autorizadas por los 
Escríbanos Públicos Francisco 
Hernández y Santiago Vallejo, 
el tres de enero e inscritas el 
siete de febrero de mil ocho- 
cientos noventa; y el veintiséis 
de Mayo de mil ochocientos no- 
venta y ses, inscrita al día si- 
guente;— TERCERO.— El solar 
número Cinco fue adquirido me, 
diante la escritura pública otor= 
gada por los señores Capitán 
Victor Hugo Vásquez Merino y 
su conyuge María Eufemia He- 
rrera de Vásquez, en esta ciu- 
dad, el dia nueve de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, 
ante el señor Notario doctor 
Thelmo Torres Crespo, inscrita 
el diecinueve de los mismos mes 
y «año. Los vendedores lo ha, 
bian adquirído por compra a la 
Junta de Beneficencia de Guaya- 
quil mediante la escritura pú- 
blica otorgada en esta ciudad el 
día once de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y seis, ante el 
señor Notario doctor Carlos Qu, 
fiónez Velásquez, inscrita el día 
siete de merzo del mismo año. 
La Junta de Beneficencia de 
Guayaquil habia adquirido la 
Hacienda Atarazana dentro de 
cuyos terrenos se encuentra el 
solar cinco, por la donación y 
venta otorgadas en Guayaquil 
por el señor doctor Francisco X. 
Aguirre Jado, según: laz escritu- 
Tas autorizadas por los Escriba- 
nos Públicos Francisco Hernán- 
dez y Santiago Vallejo, el día 
tres de Enero e inscrita el siete 
de Febrero de mil ochocientos 
noventa; y al veintiséis de Ma, 
yo de mil ochocientos noventa 
y sel, inscrita el día siguiente; 
4) La, propicdad del solar nú- 
mero disz deserito en el literal 
d) de la cláusula anterior fue 
adquirida mediante la ascrítura 
pública otorgada por los cónyu- 
Eos señor Mayor Rafael Rodrí- 
£uez Palacios y doña Josefina 
Subia ¿+ Rodríguez. en esta ciu, 
dad el día dieciséis de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta 
y Cinco, ante el señor Notario 
doctor Jorge Jara Grau, inscrita 
el sels de enero de mil nove- 
cientos sesenta y seis.— El yen- 
dedor la había adquirido por 
compra a la Junta de Benet 
cencia de Guayaquil mediante 
escritura otorgada en esta ciudad 
el dia trece de agosto de mil 
novecientos ses-nta y cinco, af 
te el señor Notario doctor Car- 
los Quiñónez Velásquez, inscrita 
el dieciseis de los mismos mes y 
año.— La Junta de Benefleencia 
de Guayaquil había adquirido la 
Hacienda Atarazana dentro de 
cuyos terrenos se encuentra el 
solar número diez por ja dona- 
ción y venta otorgadas »en Gua, 
yaquil por el señor dortor Fran. 
tisco X. Aguirre Jado, según las 
escrituras autorizadas por los 
Escribanos Públicos Francisco manten tn Main 
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